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PODER GENERAL 
otorgado por 

CROSGAR PRODUCTION LTD. 
da "Coimpañía”) 

Una Compañía de Negociós Internacionales incorporada 
en Buice 

Nosotros, CROSGAR PRODUCTION LTD., una Compañía' con o 

registrada en Belice (“la Compañía?) TOR ESTE MEDIO NOMBRAMS 
A. DAVIS portador del Palapotmre   Compañía, para.comp: ansílgrir, vender, arrendar, pighiúra 
gravar o dispoper el di forma de Jos bienés. mueblesí 

" corpóreos ..o ingorpé 

transferir cheques, 'Ó 
favor; para abrir y cer 
cuentas y depósitos $; 
sobregiro o de qualquier 
como grrador, aceptan 
comerciales oO ciWi 
administración: y, dis] 

. interesada yen tlac otras sociedades regulares a accider 

acciones o partiói les-de“compañías de cualquier natural: 
asambléas: o. x yo Mevar a cabo cuslquier tipo de. y. Las . 
constitución; “trah ra Sión, aumento de capital, diso iddación de - 

sociedades; pa pa fuere como 
demandante, 'demiandada, tercerista o simple intere 
autoridados scan éstas judiciales, administrativas, labo y € 
susctibir docúbientos en que la Compañía sea parte como deudora. acreedora; para 
firmar. y ejecutar conjunta o individualmente con cuglqhier otra firma autorizada, 
todos o ewalesquiera documentos en representación dela Compañía; para celebrar 
«acuerdos tédiante el uso de árbitros o cualquier otro tipo'de acuerdo de la-índole que 
fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar cualquier contrato que considere 
conveniente a los imereses de la Compañía; todos estos: poderes se ejercerán sin 
act ita prueba adicional. para demostrar Ja facultad del Apoderado pata 

idiedn repesentación de la Compañía. : N 
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NOTARÍA XX 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vernaza Qhuene DO. _ 
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ESTHER 
Presidente de la reunión 
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CROSGAR PRODUC 
(la “Compañia?” 

0VY,:a las 10:00 de la máñaña: Ñ Ciudad de Belice, Belice, el 2 de * 

Previa renuncia al aviso de esta rei; lación a la hora, Jugar; 
“Misma por todas las personas € hávenrlo, se celébró-una rel 
* Diregtores de la Compañta. : 

“Presentes: ESTHER N, AG 3 LOPEZ, debidámente-nomibiadas: 
“ Directores Alternos pará-este-apibipor dos Directores LUISA, DAVISGRAN 
¿HALL y RAFAEL E. ALÁJN.* > o SS 

La rex jerta. por ESTHER=N. A€ 
como la Presidente de la rélinión; y DENISÉ LOPEZ, la Secretart 

| tomó lás minutas, El Presidente de Ja reunión destacó que se onsón 
- quórum. : > A 

- EJ Presidente de la reunión indicó que el propósito de la reunió 

“ertcrlo conveniente, otorgar un Poder General a favor de LUIS 
del Pasaporte.No, 1698103, pára actuar en representación dela €   

* Después de discutir el asuito presentado ante la reunión y 
hecha y secundada, lá siguiente resolución fue unánimemente Ap 

RESUELTO;     que enmombre y representación de la Compañía otorgue un'Pode al vot de 
- LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103; para actuar en representación 
de la. Compañía.     

' 
L 

Sin más que tratar la reunión se declaró cerrada y en, téstimonio de la. misma, está 
. minuta ha sido ejecutada, firmada-y sellada en la fecha: y lugar antes descritos.” 

O 

ESPIER NAL, a qu 000 0 195 LEER S 
Presidente de a EUR BÍN REL O Th, add ere 'á de le8gnión 
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O (Convention De La Haye Du 5 octobre 1961) » 

pl 
Q Country: Belize Y 

0 '4 
MN 1. — Public Document: POWER OF ATTORNEY (in Spanish) % 
y CROSGAR PRODUCTION LTD. "4 

dal 
OS 2. Has been signed by: RISHI ALAÍN MUNGAL 

O 3. Acting as: NOTARY PUBLIC 

9 4 Bearing the Seal of: NOTARY PUBLIC 

ks ES 
(Y CERTIFIED 

e 
y 5. At Belize City 

e 6. On the 25% March, 2011 

0 
OS 7. By EDMUND O. PENNIL 
as 

l ne 8. Under No. +4873/301 

y 9 eal ALZA, 10. — Signature 
y E A A Se, Sa, Y 

O ces E 2. E Ñ Y 
y E: 

: $ VIGESIMA SEGUNDA : CB ; : Deputy Registrar General Y 
: y DEL CANTON A Y 

ad GUAYAQUIL 4 » 
$ A. Jorge Vermaza Quevt 4 

y NOTARIO » 

eS 
y 
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“CERTIFICATION: 1 Rishi Alain Mungal Notary Public of Belize, HEREBY 

CERTIFY that the signature appearing on the attached Power of Attorney in 
favor of Luis A. Davis (in the Spanish Language) for CROSGAR 

PRODUCTION LTD. is the true and correct signature of Esther N, Aguet.” 

RRA 7 

A Us A 
Rishi Alain Mungal 

da 
7 A 

p 
Notary Public 

My Comunission is for Life 

    

       

25% March, 2011 
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